
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 

CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL 

Dirección Electrónica: jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________________________ 

 

Concordia, Magdalena, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICADO 47-2054089001-2021.00025.00 

PROCESO 
VERBAL SUMARIO DE CUSTODIA, CUIDADO 

PERSONAL Y REGULACIÓN DE VISITAS. 

DEMANDANTE COMERCIALIZADORA CREDICARIBE S.A.S. 

DEMANDADO 
NOLIDA BEATRIZ CARRANZA CÁCERES  

MATILDE MERCEDES MELGAREJO CAMARGO 

 
 

Visto el informe secretarial en el que la parte demandada solicita el desglose del 

título base de recaudo al interior de la presente demanda, toda vez que, indica que 

la providencia fechada veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), por 

medio de la cual se decretó el desistimiento tácito al interior del presente asunto, ya 

se encuentra ejecutoriada, al respecto el artículo 116 del Código General del Proceso 

indica que “Los documentos podrán desglosarse del expediente y entregarse a quien los haya 

presentado”.  

 

Así las cosas, en el presente asunto la parte que presentó dicha documentación es la 

ejecutante, a quien correspondería entregarle el título valor, así como los demás 

documentos, por lo que, en virtud de lo anterior, esta casa judicial no accederá a 

dicho ruego.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONCORDIA – MAGDALENA 
 
La presente providencia se fija en 
Estado Electrónico No. 012 de Hoy 13 
de mayo de 2022. 
 

VLADIMIR GARCÉS LÓPEZ 
Secretario 
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